Expediente N° 046/2021
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
25 de Mayo, 22 de Abril del año 2021


PROYECTO DE RESOLUCION


BLOQUES: Frente de Todos, Unidad Ciudadana, Frente Renovador y Peronismo Renovador.


VISTO: EL DESCONOCIMIENTO GENERALIZADO Y POR ENDE LA NECESIDAD DE CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN EL MODELO SOCIAL SOBRE DISCAPACIDAD Y ACCESIBILIDAD PARA TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LOS TRES PODERES DEL ESTADO Y AQUELLOS ACTORES SOCIALES QUE TENGAN RESPONSABILIDAD COMUNICACIONAL.

CONSIDERANDO:

                      QUE Teniendo en cuenta que Argentina adhiere a la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, la cual posee jerarquía Constitucional, en ésta se especifica que se deben instrumentar todas las acciones indispensables para subsanar cualquier obstáculo que pueda producirse para que las personas en situación de discapacidad accedan a una sociedad igualitaria. 

                      QUE existe un desconocimiento generalizado de los actores institucionales, funcionarios públicos y comunicadores sociales, sobre las bases en los que radica el nuevo paradigma social de las personas en situación de discapacidad

                     QUE es imprescindible que aquellos que tienen la facultad de tomar decisiones y generar políticas de estado sobre dicho colectivo, deben tener conocimientos específicos de los paradigmas actuales sobre la discapacidad para no entrar en errores conceptuales que derivarían en prácticas errores generando un retroceso significativo.

                     QUE es importante que aquellos actores que tengan la facultad de comunicar, comentar u opinar sobre temas relacionados con el colectivo, deben estar preparados conceptualmente y no caer en discursos falaces generando en ocasiones con sus dichos, agravios y sentimientos de vulnerabilidad en las personas en situación de discapacidad.

                    QUE para eliminar las barreras que impiden a las personas en situación de discapacidad el pleno ejercicio de sus derechos, es necesario estar activos, participes y siempre aprendiendo.

                     QUE es importante en este sentido también generar caminos hacia la posibilidad en nuevas formar de comunicación accesible, para que todos y todas podas de alguna manera u otra, poder sentirnos parte de un proyecto municipal, provincial o nacional.

                    QUE como lo manifestó nuestro presidente Alberto Fernández en una reunión con la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS), la perspectiva de discapacidad debe ser transversal a todas las políticas de estado y este abordaje debe darse en todos los municipios del territorio.

                   QUE las políticas de estado otorgan una posibilidad (capacidad) diferente, si son pensadas e implementadas en favor de quienes históricamente se hayan más postergados, pero para ellos hay que entender que la desigualdad habita también en el discurso.

                  QUE en algunas oportunidades ante la imposibilidad de una comunicación adecuada, la situación incómoda no solo a la persona en situación de discapacidad que concurre a realizar un trámite o escucha algún discurso que no se ajusta a sus realidad, sino también aquel actor institucional o funcionario, que no se encuentra capacitado para dar una respuesta. 

                  QUE es nuestro deber como miembros de la función pública acompañar acciones de capacitación y formación permanente de este tipo, visibilizar y brindar la accesibilidad, cualquiera fuera, para generar una sociedad más igualitaria y justa bregando así por los derechos de todos y todas las/los ciudadanos/as de nuestro país.

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:

RESOLUCION

[bookmark: _gjdgxs]ARTICULO 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo que arbitre los medios necesarios para llevar a cabo a través del área que corresponda, capacitaciones en perspectiva de discapacidad en relación al modelo social para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial de la ciudad de 25 de Mayo
ARTICULO 2º: El Poder Ejecutivo podrá designar la autoridad de aplicación de la presente resolución la cual tendrá que buscar las estrategias que acompañen el paradigma social y las necesidades de accesibilidad. Para esto se deberán respetar los siguientes lineamientos: 
a) Pensar el programa desde la esfera del colectivo en situación de discapacidad hacia el resto de la comunidad;
b) Construir desde el punto de vista profesional una mirada vertebradora y transversal que posibilite la expresión del pensar y las necesidades de las personas en situación de discapacidad.
ARTICULO 3°: Se solicita dentro de la posibilidad la invitación a dicha de capacitaciones a todos aquellos comunicadores sociales locales.
ARTICULO 8°: De forma.

[bookmark: _GoBack]Firman los Concejales Galdós Carrizo, Elosegui, Herraiz, Almirón, Martínez y Posse.
